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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 028-2019-CFCC 
                                 Bellavista, Febrero 04, 2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01070192 de fecha 28.12.18, presentado por PÈREZ CABELLOS JUNIOR 
WILLIAM solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2018-05. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 106-2018-
CT/UICC de fecha 23/10/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “LOS COMPROBANTES DE 
PAGO ELECTRONICOS SUNAT Y LOS COSTOS DE PROCESO DE FACTURACION EN AL 
COMPAÑÍA SSK INGENIERIA Y CONSTRUCCION EN EL PERIODO 2017” permitiendo su 
inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-05 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 010-2018-05/FCC del 20 de noviembre del 2018, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de 13 TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 02-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha 18 de enero del 2019, el expediente presentado por la (el) 
Bachiller en Contabilidad PÈREZ CABELLOS JUNIOR WILLIAM cumple los requisitos previstos en 
el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 28 de enero del 
2019  y en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE: 
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)   Junior William Pèrez Cabellos,
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 029-2019-CFCC 
                                 Bellavista, febrero 04, 2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01070061 de fecha  26/12/2018, presentado por VILLAR OSORIO DANYELO 
ANDRES solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2018-05. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la  Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 105-2018-
CT/UICC de fecha 23/10/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “LA GESTIÒN DE 
INVENTARIOS MÈTODO ABC Y LA RENTABILIDAD DE LA EMPRESA CONVEXUS 
COMUNICACIONES REDES Y SISTEMAS S.A.C. PERIODO 2016-2017”  permitiendo su inscripción 
en el CICLO DE TESIS 2018-05  de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 005-2018-05/FCC del 20 de Noviembre del 2018, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de 13 TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN  N° 01-2019-CGT/FCC - Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha 18 de enero 2019, el expediente presentado por la (el) 
Bachiller en Contabilidad   VILLAR OSORIO DANYELO ANDRES cumple los requisitos previstos en 
el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  28  de enero del 
2019 y en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE: 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Danyelo Andres Villar Osorio,  
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 030-2019-CFCC 
                                 Bellavista, febrero 04, 2019. 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01070403 de fecha 07/01/2019, presentado por VICENTE FUERTES 
TATIANA LISSETH solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-03. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación  de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 079-2018-
CT/UICC de fecha 21/08/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “EL PRINCIPIO DE 
CAUSALIDAD Y LA GESTIÒN DE LA EMPRESA FARMAGRO S.A. PARA PERIODOS 2015-2016”  
permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-03  de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 010-CT-2018-03/FCC del 02 de octubre del  2018, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido  es de 15 QUINCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 03-2019-CGT/FCC - Titulación con Ciclo de Tesis 2018-03 de la 
Comisión de Grados  y Títulos de fecha  18  de  Enero del 2019, el expediente presentado por la (el) 
Bachiller en Contabilidad VICENTE FUERTES TATIANA LISSETH cumple los requisitos previstos en 
el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  28  de enero del 
2019 y en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE: 
 

1º Declarar APTA  al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Tatiana Lisseth Vicente 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL Fuertes, 
DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
 


